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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

23 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 009 2019 00175 00 
Demandante(s) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado(s) COMPAÑÌA GASTRONÒMICA S.A.S. Y ANA 
SOFÌA TORRES SEPÙLVEDA 

Asunto MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIONES – 
INCORPORA COMISORIO SIN DILIGENCIAR. 4 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1654) 

 

Revisada la liquidación del crédito del pagaré Nro. 013516110000298 

presentada por el apoderado de la parte demandante, advierte el 

Despacho que la misma no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que 

no se incluyó el valor de la subrogación legal parcial reconocida en el 

proceso y realizada por el Fondo Nacional de Garantias, razón por la que el 

despacho procede a modificarla y aprobarla, y en consecuencia deja 

como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a continuación, 

disponiendo su ACTUALIZACIÓN. 
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Ahora bien, en cuanto a la liquidación del crédito del pagaré Nro. 

013516210000288, encuentra el despacho que la misma se realizó en debida 

forma, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso se le imparte aprobación. 

 

De otro lado, de conformidad y para los efectos consagrados en los artículos 

40 y Ss. del Código General del Proceso, se dispone incorporar al expediente 

el Despacho Comisorio N° 35 del 2 de agosto del 2019, sin diligenciar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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